
Señor

Abg. José Banegas Bermeo

Gerente de la compañía TRANSAÑORANZAS S. A.

Ciudad

En la ciudad de cuenca a los 20 días del mes de agosto del 2014, entre los señores

CEDENTE: señor ÁNGEL POLIVIO CHACÓN y su cónyuge la señora LUZ MARINA PESANTEZ

PACURUCU, accionistas de la compañía TRANSAÑORANZAS S.A., quien tiene a su haber

10 Acciones del valor de un dólar cada acción y por otra parte el cesionario el señor

LEONARDO PATRICIO FAICAN ROCANO

Los intervinientes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen

en celebrar el presente contrato de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo a lo

siguiente:

El compareciente en la calidad con la que interviene cede a favor del señor LEONARDO

PATRICIO FAICAN ROCANO, 10 acciones de las 10 que tiene a su favor, debiendo por lo

tanto informar de este particular a la intendencia de compañías dentro de los 8 días

posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por intermedio de

gerencia, para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unida de

acto para los fines que importen de derecho.

Atentamente

ÁNGEL'POjflVIO^CJdAGÚN LUZ MARINA PESANTEZ PACURUCU

C.C. 010146686-0 C.C.010236172-2

ROCANO

C.C.010211040-0



CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Y ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, a 20 de junio de 2014, comparecen por una parte los 

cónyuges señores ANGEL POLIVIO CHACON Y LUZ MARINA 

PESANTEZ PACURUCU: y, por otra parte , el señor LEONARDO PATRICIO 

FAICAN ROCANO, casado, ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para obligarse y 

contratar, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, y se sujeta a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores ANGEL POLIVIO 

CHACON Y LUZ MARINA PESANTEZ PACURUCU, son propietarios 

de derechos y acciones, (10 acciones de un dólar cada una) de la Compañía de 

TRANSAÑORANZAS COMPAÑÍA ANONIMA, que se encuentra ubicada en la 

ciudad de Cuenca. 

SEGUNDA.- Los cónyuges señores ANGEL POLIVIO CHACON Y LUZ 

MARINA PESANTEZ PACURUCU, transfieren a favor del señor 

LEONARDO PATRICIO FAICAN ROCANO, la totalidad de los derechos y 

acciones que les pertenecen, como accionistas de la Compañía de 

TRANSAÑORANZAS COMPAÑÍA ANONIMA” con todos los beneficios que les 

corresponden. Las partes se comprometen en forma conjunta a comunicar este particular 

a la gerencia a fin de que procedan a registrar en el libro de acciones y accionistas. 

TERCERA.- El cesionario señor LEONARDO PATRICIO FAICAN ROCANO, 

acepta la cesión de derechos y acciones motivo del presente contrato. 

Las partes se comprometen a reconocer sus firmas, puestas al pie del presente 

documento, y firman por duplicado. 

  

CEDENTES CESIONARIO



En la Ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, Republica del Ecuador, a 

veinte de junio del dos mil catorce, ante mí, Doctor Homero Moscoso 

Jaramillo, Notario Público Octavo de este cantón, comparecen en forma 

libre y voluntaria, los cónyuges señores ANGEL POLIVIO CHACON 
Y LUZ MARINA PESANTEZ PACURUCU; y, el señor LEONARDO 

PATRICIO FAICAN ROCANO, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados, con cédulas de identidad números:  010146686-0;.010236172- 

2; y, 010211040-0 respectivamente, quienes bajo juramento de ley 
manifiestan que las firmas y rúbrica que constan del documento que 
antecede, y que dicen: la primera “Angel”; la segunda es 
llegible; y, la tercera es legible, son las suyas propias y las que usan 

en todos sus actos, tanto públicos como privados. Leída esta declaración a 
los comparecientes, por mí el Notario, se ratifican en su contenido y 
firman conmigo en unidad de acto: DOY FE. 
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VE3ISE4BOR 
LUZ, MARINA FESANTES PACURUCU 
CHOFER PROFESIONAL 

PROF/OCUR 

A 

15/10/2007 
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